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DATOS PERSONALES

¿Tiene hermanos en el colegio?                                                Cuántos ___________                             

San Francisco de Asís
Fiesta 4 de octubre

 

Fundador de la Orden de los Frailes Menores (OFM), conocidos como los franciscanos. Nació en Asís 

(Italia), en el año 1182. Su padre, Pedro Bernardone comerciaba especialmente en Francia; la gente le 

apodó "Francesco" (el francés), por más que en el bautismo recibió el nombre de Juan. Hombre devoto, vivió 

la pobreza, la castidad y la obediencia con la pureza y una vida evangélica predicando a todos el amor de 

Dios. Fundó la Orden de Frailes Menores y su primera seguidora mujer, Santa Clara, fundó la Orden de Las 

Clarisas, inspirada en él.

Según la historia, Dios le concedió el don de profecía y el don de milagros. San Francisco de Asís es 

reconocido mundialmente por el amor a los animales y el poder que tenía sobre ellos. En las 

representaciones más famosas aparece con aves, siervos y lobos.

Francisco de Asís insistió durante toda su vida sobre el amor al prójimo, a Jesucristo y a la Santa Iglesia 

Católica; promulgó la necesidad de vivir con el mayor desprendimiento posible hacia los bienes materiales. 

Compuso el "Himno de alabanza al Altísimo".

San Francisco de Asís falleció el 3 de octubre de 1226 y fue canonizado en 1228 por el papa Gregorio IX, 

quien colocó la primera piedra de la iglesia de Asís dedicada al santo. En el año 1929, el 4 de octubre, fue 

declarado Día Mundial de los Animales, por iniciativa de la Organización Mundial de Protección Animal en un 

congreso celebrado en Viena. El objetivo principal era generar una solución al problema de las especies en 

peligro de extinción. Se estableció este día en su honor.
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PROPÓSITOS INSTITUCIONALES

El Colegio San Francisco de Asís I.E.D. teniendo en cuenta fundamentos pedagógicos, sociológicos, 

axiológicos, legales, filosóficos, epistemológicos y antropológicos; tiene como propósitos principales los 

siguientes:

● Establecer e implementar contenidos, secuencias, métodos y recursos propios del enfoque 

pedagógico constructivista, de forma articulada e integrada en sus prácticas pedagógicas.

�  Hacer realidad las potencialidades de los estudiantes de tal manera que, comprendan y asimilen 

los factores culturales, científicos y tecnológicos necesarios para actuar en los distintos ámbitos 

en los que se desempeñen.

�  Educar con enfoque humanístico.

�  Promulgar el respeto a la vida, a su conservación y cuidado al cuidado de ésta.

�  Motivar una convivencia pacífica y democrática, que busque el bienestar individual y el de la 

comunidad.

�  Apoyar el desarrollo de procesos de pensamiento, comunicación y proyecto de vida.

�  Generar la cultura de aprender a aprender, a partir de estrategias que permitan la reflexión sobre 

el saber y la apropiación del mismo, de manera consciente, pertinente y responsable.

�  Fomentar procesos de emprendimiento y apoyo en el desarrollo de competencias académicas y 

laborales con base en el contexto del siglo XXI.

 

   

 
 

  

 

 
 

 
 

 
             

                
     

MISION

El Colegio San Francisco de Asís I.E.D, institución educativa oficial, orienta a sus estudiantes en la 

construcción de su proyecto de vida, a través del desarrollo de procesos de pensamiento que fortalezcan sus 

competencias cognitivas, socioafectivas, axiológicas, laborales y metacognitivas, de tal manera que los 

estudiantes interactúen de forma propositiva y transformadora en los diversos ámbitos en que se 

desempeñen.

VISIÓN

En el año 2025, el Colegio San Francisco de Asís I.E.D. será reconocido en el medio local, distrital y nacional 

como una institución comprometida con la construcción del proyecto de vida de sus estudiantes quienes, a 

través de sus procesos académicos, deportivos, culturales, artísticos y científicos, serán capaces de generar 

nuevas alternativas de transformación personal, ambiental y social con una mirada crítica de su realidad, 

orientados hacia la valoración de los principios de equidad, justicia, diversidad y paz.

PERFIL DEL ESTUDIANTE

El estudiante franciscano se caracteriza por ser responsable, crítico y receptivo frente a las propuestas de 

diferentes contextos, participativo en los procesos formativos, autónomo en la toma de decisiones, que actúa 

coherentemente en todo momento, lidera iniciativas y procesos de comunidad, que se comunica asertiva y 

empáticamente con los demás, que acepta las diferencias y está abierto al cambio. Es protagonista de su 

propia historia, de tal manera que construye y desarrolla su proyecto de vida como guía en su proceso 

formativo en la institución. Explora y se distingue por su amor a la naturaleza y el medio ambiente fomentando 

valores que permitan la preservación y el cuidado del entorno. Además, posee valores como la comprensión, 

la tolerancia, la solidaridad para con los demás, manteniendo la paz y la justicia en todos sus actos.

PERFIL DEL EGRESADO

El egresado franciscano se caracteriza por ser un ciudadano crítico, responsable, participativo y consciente 

de sus deberes y derechos, que evidencia su formación integral en los diferentes roles que desempeña, usa 

el diálogo y el conocimiento como medio en la resolución de problemas, irradia una actitud propositiva, 

convoca siempre al cambio y/o a la consolidación de procesos y acciones de fortalecimiento de su 

comunidad.

HORIZONTE INSTITUCIONAL
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Himno Nacional de la  
República de Colombia  

Emblemas Nacionales
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Himno Bogotá 
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CORO
Al glorioso colegio cantamos El 

respeto, cariño y amor
Nuestras voces sentidas unamos Con 

amor, alegría y honor. (Bis)

 I
La cultura, la ciencia y virtud El 

respeto, grandeza y verdad 
Impregnados en la juventud

Llevaremos con gran lealtad. (Bis)

CORO
Al glorioso colegio cantamos El 

respeto, cariño y amor
Nuestras voces sentidas unamos Con 

amor, alegría y honor. (Bis)

 II
El mensaje de amor y amistad 

Aprendemos de Luis Amigó
De Francisco el sendero de paz 

Buscaremos en el corazón. (Bis))

III
Nuestra madre María en el cielo Es 
ejemplo y camino, es vivir, Es estela 

de luz y consuelo
Que por siempre debemos vivir. (Bis

Himno del Colegio 

Escudo del Colegio 
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RESEÑA HISTÓRICA

Autor: Fabio Humberto Giraldo C.
La Institución Educativa San Francisco de Asís, es de carácter oficial, conformada por las sedes 
A y B ubicadas en el Barrio Eduardo Santos y El Vergel respectivamente, en la localidad 14 de la 
ciudad de Bogotá. La construcción del edificio, hoy sede A, se inició en la década de los 40, en un 
gran terreno donado por la señora Lorencita Villegas de Santos. Fue fundado por el Ministerio de 
Educación Nacional (M.E.N.), el 17 de abril de 1945 y llamado Instituto Politécnico Complementario de 
Bogotá. Inicialmente fue una escuela complementaria con la misión de prestar un servicio educativo y 
humanitario a jóvenes mujeres de bajos recursos económicos con énfasis en la enseñanza de variadas 
artes y oficios artesanales.

Hasta 1954 fue dirigido, en su orden, por las Rectoras Elvira Lleras Restrepo, Emilia Montejo, Mercedes 
Martínez y Aura Zuluaga. Mediante Resolución 1188 de abril de 1958, emanada del Ministerio de 
Educación Nacional, el plantel fue aprobado como Institución Politécnica. En esta época toma el 
nombre de “Instituto Politécnico Nacional Femenino” ofreciendo una educación básica. Desde 1954 
y hasta 1999 estuvo bajo la dirección de las Hermanas Terciarias Capuchinas de la Sagrada Familia, 
Provincia del Sagrado Corazón de Jesús, a través de la firma de un convenio con el M.E.N. Durante 
este tiempo la institución fue reconocida por su gran labor educativa en la formación de mujeres de fe 
y responsabilidad con capacidad para aprender y practicar los valores éticos, culturales, científicos 
y sociales, objetivos del establecimiento a la luz de la pedagogía Amigoniana (Luís Amigó y Ferrer).

Asumió la rectoría, como primera religiosa, la hermana Martha de Santa Rosa siguiendo en su orden, las 
hermanas Bertha Valencia Castaño, Gilma Bernal Botero, Susana Echeverri, María Eugenia Cárdenas 
Rey, Blanca Dolly López Serna, Margarita Rodríguez Rivas y Bertha Suárez Quevedo. Se crearon 
los grados décimo y undécimo de Educación Media Vocacional, y en 1975, bajo la dirección de la 
hermana Gil Bernal, el Ministerio aprobó el Bachillerato Académico, mediante Resolución No. 7214 de 
octubre 14, y se graduó la primera promoción en 1976. En 1978, el M.E.N. mediante la Resolución No. 
8929 de junio 27, concedió la aprobación para la promoción de Bachilleres Pedagógicos con énfasis 
en Talleres y Artes Manuales; y mediante Resolución No. 20410 de diciembre 27, se reconfirmó la 
aprobación del Bachillerato Académico.

La sede B fue inicialmente conocida como Escuela Emma Villegas, fue construida en un terreno 
donado por Francisco Camacho. Aunque la primera piedra fue puesta el 18 de agosto de 1949, su 
construcción se inicia en 1967 a cargo de la Junta de Acción Comunal del barrio El Vergel y el municipio 
de Bogotá. En el año 2000 se iniciaron algunos cambios. En ausencia de las Hermanas Terciarias 
Capuchinas se otorgó la dirección a la hermana Isabel Priscila Beltrán Reyes de la Comunidad de la 
Paz, quien con el mismo empeño y dedicación entregó al plantel su vocación religiosa para continuar 
en la búsqueda de los objetivos del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.). En abril del año 2001, 
asumió la rectoría María E. Velandia de Muñoz y se amplió la cobertura a una población escolar mixta, 
con el compromiso de continuar bajo los lineamientos generales de la obra realizada hasta la fecha.

En el año 2002, para dar cumplimiento a la normatividad vigente, la Secretaría de Educación Distrital 
(S.E.D.) integró la institución con el Centro Educativo Distrital Emma Villegas de Gaitán, mediante 
la Resolución No. 2201 del 13 de agosto. Se inició un proceso de integración, afortunadamente, en 
muy buenos términos debido, en primera instancia, a que en 1997 se había firmado el convenio de 
continuidad de estudios entre las dos instituciones educativas. El P.E.I. “Hacia la formación de mejores 
ciudadanos”, estaba ya unificado en sus ejes centrales. La exalumna Teresa Caballero, egresada en 
1954, en una entrevista menciona a las también rectoras: Argemira y Trinidad. Adicionalmente, se 
debe hacer mención a los inicios de la Escuela Emma Villegas de Gaitán. Por petición de Consejo 
Directivo, integrado por las dos instituciones y previa la realización de consulta a los estamentos de 
padres, estudiantes, docentes y administrativos, la Resolución No. 490 de 13 de febrero de 2003 
emanada de la Secretaría de Educación de Bogotá, aprobó su actual nombre ‘San Francisco de 
Asís” Las estudiantes de grado undécimo de 2002 solicitaron al Consejo Directivo y éste a su vez a la 
S.E.D., permiso para graduar la promoción de bachilleres de 2002 bajo la denominación de Instituto 
Politécnico Nacional Femenino, permiso que fue concedido.
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Desde el año 2003 bajo el nuevo nombre, el colegio deja de ser femenino y se convierte en mixto. 
Continúa en la modalidad académica. Otros rectores acompañaron los procesos en la Institución 
hasta el año 2024: Efraín Morales, Martha Consuelo León de León, Martha Bogotá Tranchita, Marco 
Aurelio Vargas, Carmen Elvira Rodríguez, Dúmer Pedraza, Clara Inés León, María Liliana López, y la 
rectora  actual, Elba Yaneth Reyes Moreno.

La institución manifestó a la Secretaría de Educación, su interés por entrar en el programa de 
articulación de la Educación Media y Superior, lo cual dio inicio al proceso en convenio con la Escuela 
Tecnológica Instituto Técnico Central en el año 2010; aparece, por lo tanto, la etapa de implementación. 
En el 2013, finaliza el proceso de articulación con el Técnico Central, debido a temas de contratación 
con la S.E.D.

Desde el año 2010 y hasta el 2014, bajo las rectorías de Marco Aurelio Vargas Morales y Carmen 
Elvira Rodríguez Flores, el Colegio inicia la construcción de su propuesta pedagógica, a partir de los 
preceptos de La Enseñanza Para La Comprensión. Tomando como base la caracterización efectuada 
a los estudiantes, para el año 2014, se propone una nueva modalidad en la institución: humanidades, 
la cual se pone en marcha en el año 2015 con la Universidad San Buenaventura. Durante el mismo 
año, bajo la rectoría de Dúmer Pedraza, la sede A de la Institución se trasladó al Colegio Camilo 
Torres, donde se desarrolló el proceso académico. Para los grados décimo y undécimo, el convenio 
establecido con las instituciones externas presentó un declive, por lo que, en el caso de las ingenierías 
se lograron unas pocas visitas a talleres, mientras que, la modalidad en humanidades detuvo el 
proceso de las salidas.

En febrero de 2016, el proyecto de media fortalecida fue abandonado por la Universidad San 
Buenaventura, a partir de allí, los docentes trabajaron la intensificación en las líneas de comunicación, 
ciencias y matemáticas, diseñando micro currículos en asignaturas que complementaran la formación 
de núcleo común. La contingencia por el traslado a la sede del colegio Camilo Torres generó una 
notable disminución de estudiantes en la matrícula para el 2016, por lo que, se pensó en el proyecto 
de jornada única. En el año 2017, con la llegada de la rectora Clara Inés León, se inicia el trabajo 
pedagógico de reconstrucción del P.E.I. y todo el protocolo de sensibilización hacia la implementación 
de la jornada única. El 10 de noviembre de 2017, mediante Resolución No. 2000, la Secretaría de 
Educación del Distrito autorizó a la Institución para prestar el servicio educativo en Jornada única para 
los grados sexto a undécimo en la sede A.

En 2018 se inició la implementación de jornada única en la sede de bachillerato, bajo el Decreto 
No. 2105 de 2017, con una intensificación semanal de 5 horas para cada curso. Como resultado del 
trabajo académico con directivos docentes, docentes y el aval de los consejos académico y directivo, 
se definieron las asignaturas de intensificación en matemáticas, humanidades, artes, educación física, 
educación ambiental, cátedra de la paz, física, química, alguna de las asignaturas semestralizadas. 

En abril 04 de 2018, se inicia el proceso de articulación con el Servicio Nacional de Aprendizaje 
(SENA) en el programa de Operación de Eventos, con un curso de grado décimo. En 2019, dada 
la evaluación de la intensificación de la jornada única realizada al finalizar el 2018, se consolidó el 
proyecto ofreciendo profundización en artes, deportes y matemáticas para la Básica Secundaria. 
Matemáticas, lectura crítica, física, tecnología e informática en la Educación Media. Educación física y 
artística en Primera Infancia. Además, se dio apertura al segundo grupo de articulación con el SENA.

En 2020 se presenta la situación mundial de pandemia por el contagio del virus COVID-19 por lo 
que, se inició en marzo la estrategia “Aprende en casa” o estrategia para fortalecer el hogar como 
un ambiente de aprendizaje. De esta manera, el colegio le apostó a la creación de estrategias de 
aprendizaje no presencial, donde la tecnología cobra una importancia no vista hasta el momento 
en la institución. Actualmente, el Colegio San Francisco de Asís I.E.D. afronta cambios en su modelo 
de aprendizaje significativo, unificación de procesos en trimestres, construcción y restauración de la 
sede de bachillerato, prestando el servicio en el Colegio La Presentación de Luna Park por el periodo 
2022 a 2024, fortaleciendo la educación inclusiva.

En 2023 el colegio se presenta a la estrategia la U a Tu colegio postulando a los estudiantes de 
Décimo con el programa Técnico Profesional en Procesos Contables y Tributarios,  con la Corporación 
Tecnológica Industrial Colombiana, TEINCO, dada la caracterización efectuada en el mes de marzo 
del mismo año.
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MANUAL DE CONVIVENCIA INSTITUCIONAL
ACUERDO NO. 01 DE 2024

POR EL CUAL SE ADOPTA 
EL MANUAL DE CONVIVENCIA INSTITUCIONAL

El Consejo Directivo del Colegio San Francisco de Asís I.E.D., en ejercicio de sus facultades 
legales y en el marco de lo establecido por el Artículo 67° de la Constitución Política, los Artículos 
5° numerales 2°, 73°, 77°, 87° y 144° de la Ley 115 de 1994, el Decreto 1075 de 2015, Ley 1620 de 
2013, y el Decreto 1965 de 2015, y:

CONSIDERANDO

1.	 Que la Constitución Política de 1991 delega el ámbito educativo, responsabilidades 
particulares con respecto a la formación para la paz y la convivencia orientadas al respeto 
de la ley, el respeto de la diversidad y las diferencias, la promoción de la democracia y la 
resolución pacífica a sus conflictos.

2.	 Que la Ley 115 de 1994, establece como uno de los fines de la educación la formación en 
el respeto a la vida y demás Derechos Humanos, a la paz, a los principios democráticos 
de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad en el marco del ejercicio 
de la tolerancia y la libertad. Específicamente, el Artículo 87° se refiere al Manual de 
Convivencia, fijando como una responsabilidad la existencia en cada establecimiento 
de esta herramienta, que definirá los deberes y los derechos de cada integrante de la 
Comunidad Educativa.

3.	 Que el Plan Decenal de Educación 2016-2026, reconoce la importancia de construir un 
camino hacia la consolidación de la paz desde una educación que contribuya a formar 
buenos ciudadanos, a resolver los conflictos pacíficamente, a fortalecer la reflexión y el 
diálogo, así como estimular la sana convivencia.

4.	 Que la Ley 1098 de 2006. Código de Infancia y Adolescencia, tiene como finalidad la 
protección de los derechos de niños (as) y que, para tal efecto las instituciones educativas 
deberán formar a los niños, niñas y adolescentes en el respeto por los valores fundamentales 
de la dignidad humana, los derechos humanos, la aceptación, la tolerancia hacia la 
diferencia. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de 
maltrato, agresión física o psicológica, humillación, discriminación o burla por parte de los 
demás compañeros, de los profesores o cualquier integrante de la comunidad educativa. 
Asimismo, busca establecer los mecanismos adecuados contemplados en los protocolos 
que impidan la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio 
y humillación hacia niños, niñas y adolescentes con dificultades en el aprendizaje, con 
discapacidad y/o sujetos del enfoque diferencial.

5.	 Que la Ley 1620 de 2013 y el Decreto Reglamentario 1695 de 2013, crean el “Sistema 
Nacional de Convivencia Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, 
la Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la Violencia Escolar”, 
buscando contribuir desde los establecimientos educativos, las autoridades educativas 
locales, regionales y nacionales, a la formación de ciudadanos y ciudadanas que 
construyan, desde los espacios privados y públicos, ambientes de paz y una sociedad 
democrática, participativa, pluralista e intercultural. Además, dispone la creación de 
mecanismos de prevención, protección, atención y mitigación de situaciones que atentan 
contra el desarrollo integral del y la menor de edad y la convivencia escolar.

6.	 Que la Ley 1801 de 2016 y el Código Nacional de Policía y Convivencia disponen que la 
convivencia es la interacción pacífica, respetuosa y armónica entre las personas, con los 
bienes y el medio ambiente. De igual forma, determinando como categorías primordiales: 
la seguridad, la tranquilidad, el cuidado del medio ambiente y la protección de la salud 
como un derecho esencial, individual, colectivo y comunitario.

7.	 Que el Decreto Único Reglamentario 1075 de 2015 dispone que el Comité Nacional 
de Convivencia Escolar tiene por objeto definir la operación del Sistema Nacional de 
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Convivencia Escolar, coordinar su gestión en cada uno de sus niveles e instancias, articular 
sus acciones con las políticas nacionales, y promover y liderar estrategias y acciones 
de comunicación, que fomenten la reflexión sobre la convivencia escolar, la prevención, 
mitigación y atención del acoso escolar, la violencia escolar y la disminución del embarazo 
en la adolescencia.

8.	 De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 87 de la Ley 115 de 1994, los establecimientos 
educativos tendrán un reglamento o manual de convivencia, en el cual se definan los 
derechos y las obligaciones de los estudiantes. Los padres o tutores y los educandos, al 
firmar la matrícula correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el 
mismo.

9.	 Que de conformidad con lo planteado en el parágrafo 1 del Art. 29 del Decreto 1965 de 
2013 se establece que “los establecimientos educativos en el marco del proyecto educativo 
institucional deberán revisar y ajustar el manual de convivencia y dar plena aplicación a 
los principios de participación, corresponsabilidad, autonomía, diversidad e integralidad 
que establece la Ley 1620 de 2013”.

 En mérito de lo expuesto,

ACUERDA

1.	 Adoptar e implementar el presente manual de convivencia, que regirá los procesos 
formativos y de convivencia para la comunidad educativa del Colegio San Francisco de 
Asís I.E.D.

2.	 Este Manual de Convivencia será revisado periódicamente por los miembros de la 
comunidad educativa, con el propósito de realizar los ajustes pertinentes en los términos 
establecidos en el parágrafo 2 del Art. 29 del decreto 1965 de 2013.

3.	 Cualquier modificación al presente manual de convivencia debe ser aprobada por el 
Consejo Directivo de la institución.

4.	 Derogar los anteriores Manuales de Convivencia.
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CAPÍTULO I: PRINCIPIOS Y GENERALIDADES

Artículo 1°. OBJETIVOS. El Manual de Convivencia persigue el logro de los siguientes objetivos:

• Promover la adecuada convivencia entre los diferentes miembros de la comunidad educativa 
del colegio San Francisco de Asís I.E.D.

• Contribuir a la creación de ambientes educativos que permitan a los integrantes de la 
comunidad educativa vivenciar los Derechos Humanos.

• Formar a la comunidad educativa en el respeto y el reconocimiento de las diferencias, a fin 
de que estos valoren la diversidad como fuente de riqueza cultural.

• Fomentar el desarrollo de competencias ciudadanas en los estudiantes, propiciando una 
mejor interacción entre estos y su participación en todos los ámbitos de la vida pública.

•  Promover la vinculación y contribución de los padres de familia al proceso de formación de 
sus hijos.

Artículo 2°. PRINCIPIOS DE CONVIVENCIA. Se adoptan los principios de la ley 1620 de 2013, y 
se adecúan a la particularidad de nuestra institución y los fundamentos del P.E.I.

• Participación: El Colegio San Francisco de Asís I.E.D. garantiza el derecho a la participación 
de niños, niñas y adolescentes, padres de familia y Comunidad Educativa en el 
planteamiento e implementación de estrategias que mejoren la convivencia.

• Corresponsabilidad: la familia, el colegio, la sociedad y el Estado son corresponsables de la 
formación ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio 
de los Derechos Humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes 
desde sus respectivos ámbitos de acción.

• Autonomía: Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son autónomos 
en concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados por las leyes, 
normas y disposiciones.

• Diversidad: se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad propia 
y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o identidad sexual, etnia 
o condición física, social o cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a 
recibir una educación y una formación que se fundamente en una concepción integral de 
la persona y de la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes.

• Integralidad: la convivencia escolar se concibe en forma integral y orientada hacia la 
promoción de la educación para la autorregulación, la autonomía y el respeto por la 
Constitución y las leyes.

• Compromiso Social: Consiste en asumir los deberes como miembro de una comunidad 
educativa, comprendiendo que el interactuar de forma armónica, ética y responsable, 
permite a los individuos ser más conscientes de la búsqueda del bien común y  desarrollar 
un sentido colectivo, para garantizar el mejoramiento del entorno.

• Comunicación Asertiva: entendida como un proceso mediante el cual se realizan 
interacciones sociales, que permiten la construcción de significados, de sentidos y 
resignificación permanente, de tal manera que dicha construcción se dé en forma 
oportuna, clara, concisa, directa y respetuosa.

• Convivencia Armónica: fundamentada en la capacidad de comprender que la interacción 
requiere llegar a acuerdos, consensos, normas y valores, con el fin de generar el bienestar 
común garantizando la transformación del entorno.

Artículo 3°. VALORES INSTITUCIONALES. Los valores esenciales que se promueven en todos 
los miembros de la comunidad franciscana son:

• Responsabilidad: Orientada tanto al cumplimiento del deber, como a la concientización 
sobre los propios actos y las consecuencias que se deben asumir por la ejecución de los 
mismos.

• Honestidad: Referida a la honradez y a la rectitud en el proceder y rechazo por el fraude, la 



23

mentira y el engaño.
• Solidaridad: Disposición para ayudar a los otros cuando necesiten de apoyo. Implica también 

generosidad, empatía e identificación con la vivencia o dificultad de otros.
• Respeto: Valorar a los demás, acatar su autoridad y considerar su dignidad. Es la aceptación 

de la libertad de los demás a pensar, actuar y opinar de manera individual y particular. 
Permite la interacción y convivencia pacífica en la diversidad y la diferencia.

• Tolerancia: Valor moral que implica el respeto íntegro hacia el otro, hacia sus ideas, 
prácticas, diferencias, creencias…

Además de los anteriores valores, también se deben practicar en la Comunidad Educativa, la 
justicia, la probidad, la autoestima, el espíritu de trabajo, la gratitud y la cooperación, como base 
de una convivencia armónica, sana y constructiva.

Artículo 4°-. COMUNIDAD EDUCATIVA. La comunidad educativa del Colegio San Francisco de 
Asís I.E.D., está constituida por personas vinculadas a la institución que tienen responsabilidades 
directas en el diseño, el desarrollo, la ejecución y la evaluación del P.E.I, compuesto por los 
siguientes estamentos:

•	 Las y los estudiantes matriculados en la institución.

•	 Los padres, madres y/o acudientes de los estudiantes matriculados.

•	 Los y las docentes y directivos docentes que laboran en cada sede y jornada.

•	 El personal administrativo, el sector productivo, el personal de seguridad y el personal de 
servicios generales.

•	 Las y los exalumnos de la institución.

Los anteriores estamentos asumen sus compromisos a partir de la adopción, la participación, la 
construcción y el desarrollo del manual de convivencia y P.E.I.

CAPÍTULO II: MARCO LEGAL
Artículo 5°. NORMATIVIDAD. El Manual de Convivencia del Colegio San Francisco de Asís I.E.D. se 
enmarca dentro de las siguientes normas:
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CAPÍTULO II: MARCO LEGAL 

Artículo 5°. NORMATIVIDAD. El Manual de Convivencia del Colegio San Francisco de Asís I.E.D. 
se enmarca dentro de las siguientes normas: 

 

NORMA JURÍDICA DESCRIPCIÓN DE LA NORMA 

Constitución Política 
de Colombia 

Es la norma de normas a nivel nacional, porque supera y prevalece 
sobre cualquier disposición jurídica regional o particular que exista y 
se promulgue. Para la gestión educativa y para este manual de 
convivencia son relevantes los Artículos 10, 16, 19, 41, 42, 43, 44, 45, 
67, 68, 73, 78, 79, 80, 85, 86. 

Ley 115 de 1994 
Ley General de 
Educación del 
Ministerio de 
Educación 

Expedida en 1994, señala las normas generales que regulan el 
servicio público de la educación que cumple una función social acorde 
con las necesidades e intereses de la persona, la familia y la sociedad 
colombiana. En lo que concierne a la gestión de la convivencia escolar, 
son especialmente relevantes los Artículos 87, 93, 94, 95, 96, 98, 101, 
142, 143, 145. 

Ley 18 de 1990 Por la cual se prohíbe la fabricación, importación, distribución, venta y 
usos de juguetes bélicos en el territorio nacional, se adiciona la Ley 42 
de 1985 y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1442 de 2001 Contra el racismo. 

Ley 1618 de 2003 El objeto de esta Ley es garantizar y asegurar el ejercicio efectivo de 
los derechos de las personas con discapacidad, mediante la adopción 
de medidas de inclusión, acción afirmativa y de ajustes razonables de 
los planes de estudio y eliminando toda forma de discriminación por 
razón de discapacidad, en concordancia con la Ley 1346 de 2009. 

Ley 1098 de 2006 Por medio del cual se crea el Código de la Infancia y la 
Adolescencia que tiene por objeto establecer normas sustantivas y 
procesales para la protección integral de los niños, las niñas y los 
adolescentes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades 
consagrados en los instrumentos internacionales de Derechos 
Humanos, en la Constitución Política y en las leyes, así como su 
restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la 
familia, la sociedad y el Estado. También hace referencia en el Libro 
II, Título I, Capítulo 1, Artículos 139 a 162 al sistema de 
responsabilidad penal de los adolescentes. Está reglamentado 
parcialmente por el Decreto 860 de 2010. 

Ley 1146 de 2007 Por medio de la cual se expiden normas para la prevención de la 
violencia sexual y atención integral de los niños, niñas y adolescentes 
abusados sexualmente. En los Artículos 12 y 15 se establece la 
obligación de los docentes, del Estado y la sociedad de denunciar 
ante 
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  las autoridades administrativas y judiciales competentes, toda   
conducta o indicio de violencia o abuso sexual contra niños, niñas y 
adolescentes del que tenga conocimiento. 

Ley estatutaria 1266 
de 2008 

Por la cual se dictan las disposiciones generales del hábeas data y se 
regula el manejo de la información contenida en bases de datos 
personales. 

Ley 1257 de 2008 Por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y sanción 
de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se 
reforman los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 
1996 y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1335 de 2009 
Cigarrillo y 
sustancias 

Por medio de la cual se dictan disposiciones para evitar la venta y 
propaganda de productos de tabaco a menores de edad, con el fin 
prevenir daños en su salud. 

Ley estatutaria 1582 
de 2012 

Por la cual se dictan disposiciones generales para la protección de 
datos personales. 

Ley 1620 de 2013 A través de la cual se establece el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para el Ejercicio de los Derechos Humanos, la 
Educación para la Sexualidad y la Prevención y Mitigación de la 
Violencia Escolar. 

Ley 133 de 2015 Por la cual se desarrolla el decreto de libertad religiosa y de cultos, 
reconocido en el Artículo 19 de la Constitución Política Nacional. 

Ley 1801 de 2016 Por medio de la cual se expide el Código de Policía y Convivencia 
en Colombia, en él se establece en el Título V, Capítulo, Artículos 36 
al 39 lo referente a los niños, niñas y adolescentes en Colombia. 

Ley 1878 de 9 de 
enero de 2018 

Por medio de la cual se modifican los Artículos 52, 56, 99, 100, 102, 
103, 107, 108, 110, 124, 126 y 127 de la Ley 1098 de 2006 ‘Código 
de la Infancia y la Adolescencia’. 

Código Penal 
Colombiano 

Específicamente los Artículos del Código Penal que son imputables a 
mayores de 14 años escolarizados. 

Decreto 1860 de 1994 Expedido en 1994, reglamenta la ley 115, especificando y concretando 
aspectos para la prestación del servicio educativo formal, su 
planteamiento, organización y evaluación. Para el presente manual, 
son relevantes como fundamento legal los Artículos 17, 18, 19, 24, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 49, 50, 52. 

Decreto 2247 de 1997 Por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio 
educativo del nivel preescolar y se dictan otras disposiciones. 
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II, Título I, Capítulo 1, Artículos 139 a 162 al sistema de 
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reconocido en el Artículo 19 de la Constitución Política Nacional. 
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en Colombia, en él se establece en el Título V, Capítulo, Artículos 36 
al 39 lo referente a los niños, niñas y adolescentes en Colombia. 

Ley 1878 de 9 de 
enero de 2018 

Por medio de la cual se modifican los Artículos 52, 56, 99, 100, 102, 
103, 107, 108, 110, 124, 126 y 127 de la Ley 1098 de 2006 ‘Código 
de la Infancia y la Adolescencia’. 

Código Penal 
Colombiano 

Específicamente los Artículos del Código Penal que son imputables a 
mayores de 14 años escolarizados. 

Decreto 1860 de 1994 Expedido en 1994, reglamenta la ley 115, especificando y concretando 
aspectos para la prestación del servicio educativo formal, su 
planteamiento, organización y evaluación. Para el presente manual, 
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Decreto 2247 de 1997 Por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio 
educativo del nivel preescolar y se dictan otras disposiciones. 
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Decreto 1286 de 2005 Por medio del cual se establecen normas sobre la participación de los 
padres de familia en el mejoramiento de los procesos educativos de 
los establecimientos educativos oficiales y privados, y se adoptan 
otras disposiciones. 

Decreto 1290 de 2009 Que reglamenta la evaluación del aprendizaje y la promoción de los 
estudiantes de los niveles de la educación básica y media. 

Decreto 860 de 2010 Hace referencia a la responsabilidad penal adolescente. 

Decreto 1965 de 2013 Expedido en 2013, por el cual se reglamenta la Ley 1620 y, por ende, 
el sistema nacional de convivencia escolar, brindando los lineamientos 
generales para ajustar los manuales de convivencia escolares de los 
establecimientos educativos. 

Decreto 1075 de 2015 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Educativo. 

Decreto 1421 de 2017 Reglamenta la ruta, el esquema y las condiciones para la atención 
educativa a la población con discapacidad en los niveles de 
preescolar, básica y media. La presente sección aplica en todo el 
territorio nacional a las personas con discapacidad, sus familias, 
cuidadores, Ministerio de Educación Nacional, entidades territoriales. 
establecimientos educativos de preescolar, básica y media e 
instituciones que ofrezcan educación de adultos, ya sean de carácter 
público o privado. Igualmente, aplica a las entidades del sector 
educativo del orden nacional como: Instituto Nacional para Ciegos 
(INCI), Instituto Nacional para Sordos (INSOR) y el Instituto 
Colombiano para la Evaluación de la Educación (ICFES). 

Resolución 2343 de 
1996 

Por la cual se adopta un diseño de lineamientos generales de los 
procesos curriculares del servicio público educativo y se establecen 
los indicadores de logros curriculares para la educación formal. 

Resolución 4210 de 
1996 

Por la cual se establecen reglas generales para la organización y 
funcionamiento del servicio social estudiantil obligatorio. 

Sentencia T-386 de 
1994: 

Importancia de los 
derechos 

constitucionales 

A juicio de la Corte los reglamentos de las instituciones educativas no 
pueden entrar a regular aspectos que de alguna manera puedan 
afectar los derechos constitucionales fundamentales de los 
educandos”. 

Sentencia SU2-648 de 
1998: 

Libre desarrollo de la 
personalidad y 
discriminación 

Afirma que Colombia es un país donde el acceso a la educación sigue 
siendo un privilegio, restringirla aún más por prejuicios estéticos o por 
consideraciones de mero gusto, resulta atentatorio de la Carta; por 
eso, la Corte considera pertinente aclarar una vez más lo que entiende 
por educación, sus características como servicio público, y el alcance 
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 de la potestad reguladora conferida a la comunidad educativa de cada 
plantel. 

Sentencia T-442 de 
1998 

“Considera improcedente conceder el amparo invocado por el padre 
de una menor que reprobó el año por pérdida de logros de una de las 
asignaturas del grado séptimo. La decisión fue tomada con base en la 
doctrina constitucional según la cual el derecho a la educación 
conlleva deberes académicos y disciplinarios impuestos por el Manual 
de Convivencia a los cuales debe someterse el educando”. 

Sentencia T-435 de 
2002: 

No discriminación 

La sexualidad aparece como un elemento consustancial a la persona 
humana, por lo que hace parte de su entorno más íntimo. En esa 
medida, los colegios no pueden prohibir de manera expresa o velada 
dicha expresión libre y autónoma de la dignidad humana, ya que se 
vulneraría de manera abierta el derecho a la igualdad y se 
desconocería la importancia que tienen los colegios como espacios de 
formación democrática y plural. 

Sentencia T-345 de 
2008: 

Libre desarrollo de la 
personalidad 

A través de la cual la Corte Constitucional establece que los 
estudiantes amparados en el derecho fundamental al libre desarrollo 
de la personalidad dada la longitud de su cabello, con base en lo 
dispuesto para el efecto en un manual de convivencia, fueron sujetos 
de sanción, requerimiento o presión por parte de sus instituciones 
educativas. En estos casos, la Corte ordenó a los establecimientos 
accionados que se abstuvieran de aplicar las normas de dicho manual 
que prevén la obligación de los estudiantes de llevar un determinado 
corte de cabello. 

Resolución 1740 de 
2009 

Por la cual se establecen medidas para garantizar el acceso y la 
permanencia en el sistema educativo de los niños, niñas y 
adolescentes de Bogotá. 

Sentencia T-492 de 
2010 

“(…) la educación ha de ser vista en su doble aspecto de derecho y 
deber, y que, en tal virtud, sólo en la medida en que se cumpla con 
uno de los aspectos de este binomio, se puede exigir que se dé pleno 
acatamiento a su correlativo. Dicha regla supone que el plantel tiene 
la obligación de brindar educación, en la medida en que el educando 
acepte recibirla, lo cual supone el sometimiento por parte del 
estudiante y de sus padres a las normas establecidas en el respectivo 
manual de convivencia”. 

Sentencia T-557 de 
2011 

Hace referencia al debido proceso y afirma que es un conjunto de 
garantías como defensa técnica, principio de legalidad, y otros de 
carácter constitucional que protegen a los ciudadanos de fallos 
injustos. 

Sentencia T-196 de En dicha sentencia la Corte Constitucional reiteró que: “la garantía 
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2011: 
Sanción disciplinaria 

constitucional al debido proceso (Artículo 29 Superior) tiene aplicación 
en los procesos disciplinarios adelantados por los centros educativos 
de naturaleza pública y privada. En virtud de ello, la imposición de una 
sanción disciplinaria debe estar precedida del agotamiento de un 
procedimiento justo y adecuado, en el cual el implicado haya podido 
participar, presentar su defensa y controvertir las pruebas presentadas 
en su contra”. 

 
En la misma Sentencia, la Corte señaló que las sanciones impuestas 
por las instituciones educativas deben atender a los siguientes 
requisitos: 

 
“(I) que la institución cuente con un reglamento, vinculante a toda la 
comunidad educativa y que éste sea compatible con la Constitución, y 
en especial, con la protección de los derechos fundamentales; (II) que 
dicho reglamento describa el hecho o la conducta sancionable; (III) 
que las sanciones no se apliquen de manera retroactiva; (IV) que la 
persona cuente con garantías procesales adecuadas para su defensa 
con anterioridad a la imposición de la sanción; (V) que la sanción 
corresponda a la naturaleza de la situación cometida, de tal manera 
que no se sancione disciplinariamente lo que no ha sido previsto como 
situación disciplinaria; y (VI) que la sanción sea proporcional a la 
gravedad de la situación”. 

Sentencia T-356 de 
2013: 

Debido proceso 

La jurisprudencia constitucional determina que el proceso disciplinario 
en las instituciones educativas debe cumplir con los contenidos 
mínimos del derecho al debido proceso. En ese sentido, se ha 
reiterado por la Corte que “[l]as instituciones educativas tienen un 
amplio margen de autorregulación en materia disciplinaria, pero sujeto 
a límites básicos como la previa determinación de las situaciones y las 
sanciones respectivas, además del previo establecimiento del 
procedimiento a seguir para la imposición de cualquier sanción. 

Sentencia T-240 de 
2018: 

Sanciones a los 
estudiantes 

La corte indica que “…ello no quiere decir que no se puedan imponer 
sanciones fuertes y estrictas como una expulsión, o que se pretenda 
trasladar exigencias propias del formalismo procesal penal, afectando 
así el sentido pedagógico y formativo que tienen los procesos 
disciplinarios en el contexto educativo […] se infiere que la sanción 
que se le imputa a un estudiante por incurrir en situaciones que 
comprometan la disciplina y el rendimiento académico del plantel 
educativo, no infringe sus derechos fundamentales siempre y cuando 
se tengan en cuenta las siguientes situaciones: (I) la observancia del 
derecho constitucional al debido proceso consagrado en el Artículo 29 
Superior, en lo que tiene que ver con el procedimiento adoptado para 
la imposición de la sanción; (II) que se comprueben los cargos 
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 atribuidos al estudiante; (III) que el manual de convivencia o 
reglamento consagre la sanción impuesta; y (IV) que la sanción sea 
ajustada, razonable y proporcional en relación con la infracción 
cometida y con observancia del caso concreto del alumno”. 

Directiva 55 de 2014 A través de ella el MEN da a conocer las orientaciones a las 
del Ministerio de secretarías de educación de entidades territoriales certificadas e 

Educación Nacional instituciones educativas oficiales y privadas sobre las salidas 
 pedagógicas. En tal sentido, se establecieron cuatro lineamientos 
 para las salidas escolares: planeación, transporte, seguridad, y 
 alimentación y hospedaje. 

 
 

CAPÍTULO III: MARCO REFERENCIAL 
 

Artículo 6°. DEFINICIONES. Para todos los 
efectos del presente Manual de Convivencia 
se adoptan las definiciones dadas por el 
Capítulo 2, Art. 39 de la ley 1620 de 2013, que 
rige a todos los establecimientos educativos: 

6.1. Agresión escolar. Es toda acción 
realizada por uno o varios integrantes de la 
comunidad educativa que busca afectar 
negativamente a otros miembros de la 
comunidad educativa, de los cuales, por los 
menos uno es estudiante. La agresión 
escolar puede ser física, verbal, gestual, 
relacional y electrónica. 

● Agresión física: Es toda acción que 
tenga como finalidad causar daño al cuerpo o 
a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, 
patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, 
rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras. 
● Agresión verbal: Es toda acción que 
busque con las palabras degradar, humillar, 
atemorizar, descalificar a otros. Incluye 
insultos, apodos ofensivos, burlas y 
amenazas. 
● Agresión gestual: Es toda acción que 
busque con los gestos degradar, humillar, 
atemorizar o descalificar a otros. 
● Agresión relacional: Es toda acción 
que busque afectar negativamente las 
relaciones que otros tienen. Incluye excluir de 
grupos, aislar deliberadamente y difundir 

rumores o secretos buscando afectar 
negativamente el estatus o imagen que tiene 
la persona frente a otros. 
● Agresión electrónica: Es toda acción 
que busque afectar negativamente a otros a 
través de medios electrónicos. Incluye la 
divulgación de fotos o videos íntimos o 
humillantes a través de Internet, realizar 
comentarios insultantes u ofensivos sobre 
otros a través de redes sociales y enviar 
correos electrónicos o mensajes de texto 
insultantes u ofensivos, tanto de manera 
anónima como cuando se revela la identidad 
de quien los envía. 
6.2 Acoso escolar (Bullying). De acuerdo 
con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es 
toda conducta negativa, intencional metódica 
y sistemática de agresión, intimidación, 
humillación, ridiculización, difamación, 
coacción, aislamiento deliberado, amenaza o 
incitación a la violencia o cualquier forma de 
maltrato psicológico, verbal, físico o por 
medios electrónicos contra un niño (a) o 
adolescente, por parte de un estudiante o 
varios de sus pares con quienes mantiene una 
relación de poder asimétrica, que se presenta 
de forma reiterada o a lo largo de un tiempo 
determinado. También puede ocurrir por parte 
de docentes contra estudiantes, o por parte de 
estudiantes contra docentes, ante la 
indiferencia o complicidad de su entorno. 

CAPÍTULO III: MARCO REFERENCIAL 
 

Artículo 6°. DEFINICIONES. 
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6.2 Acoso escolar (Bullying). 



29

6.3. Convivencia. 

‘con’ ‘vivencia’

6.4. Convivencia escolar. 

6.5. Conflictos. 

6.6 Conflictos manejados 
inadecuadamente. 

6.7. Ciberacoso escolar (Ciberbullying). 

6.8. Diversidad. 

6.9. Derechos. 

6.10. Deberes. 

6.11. Libertades. 

6.12. Obligaciones. 

6.13. Prohibiciones. 

6.14. Solución pacífica de conflictos. 
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6.15. Debido proceso. 

 

6.16. Justicia escolar restaurativa. 
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6.17. Violencia sexual. 

6.18. Vulneración de los Derechos de los 
Niños, Niñas y Adolescentes. 

6.19. Restablecimiento de los Derechos de 
los Niños, Niñas y Adolescentes. 

6.20. Primer respondiente. 

CAPÍTULO IV: GOBIERNO ESCOLAR 

Artículo 7°. ÓRGANOS DEL GOBIERNO 
ESCOLAR. 

● 
● 
● 

7.1. Rector. 

7.1.1. Funciones del Rector. 

● 

● 

● 
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● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

7.2. Consejo Directivo. 

7.2.1. Funciones del Consejo Directivo. 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 
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● 

● 

● 

● 

● 

● 

PARÁGRAFO. 

7.3. Consejo Académico. 

7.3.1. Funciones del Consejo Académico. 

● 

● 

● 

● 
● 

● 

● 

Artículo 8.    OTROS ORGANISMOS DE 
PARTICIPACIÓN: 

8.1. Personero estudiantil. 

8.1.1. Perfil del personero. 
 
● 

● 



34

● 
● 

● 
● 

● 
  

●   
● 

  

● 

● 
● 

8.1.2. Proceso de elección. 
 
● 

● 

● 

8.1.3. Funciones. 
 
● 

● 

● 

● 

● 
● 

8.1.4. Motivos de remoción o revocatoria 
del mandato. 

● 

● 

● 

● 

● 

8.2. Contralor estudiantil. 

8.2.1. Perfil del contralor. 
 
● 

● 

● 
● 
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● 
● 
● 

● 
● 

● 

● 

8.2.2. Funciones del contralor. 
 

● 

● 

● 

● 
● 

● 

PARÁGRAFO. 

8.3. Cabildante estudiantil. 

8.3.1. Funciones del cabildante. 
 
● 

● 

8.4. Consejo de estudiantes. 
 

8.4.1. Funciones del consejo de 
estudiantes. 

● 
● 

● 

● 

● 



36

● 

● 

8.5. Representantes de estudiantes: 

8.5.1. Perfil de los representantes de 
estudiantes 

● 

● 

● 

● 
● 

● 

● 
● 

● 

● 
● 

8.5.2. Funciones 
 
● 

● 

● 

● 

● 

● 

8.6. Consejo de padres de familia: 

8.6.1. Funciones 
 
● 

● 

● 

● 

8.6.2. Perfil representantes de padres 
de familia a Consejo Directivo 

● 
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● 

● 

● 

● 
● 

● 

● 
● 

● 
● 

8.7. Comité de Convivencia Institucional: 

● 

● 
● 
● 
● 

● 
● 

Sesiones

Quórum Decisorio

Actas

Acciones o Decisiones

Conflictos de Interés y causales de 
impedimento y recusación
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Parágrafo 1

Parágrafo 2° 

Parágrafo 3° 

8.7.1. Funciones de Comité Escolar de 
Convivencia 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 
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● 

Parágrafo. - 

CAPÍTULO IV: LOS ESTUDIANTES 

Artículo 9°. DEL PROCESO DE 
MATRÍCULA: 

Artículo 10°. DE LOS REQUISITOS 
DOCUMENTALES: 

● 
● 

● 

● 
● 

● 

● 
● 
● 
● 

● 

● 

● 

● 

Artículo 11°. PÉRDIDA DE LA CONDICIÓN 
DE ESTUDIANTE. 

● 
● 

● 

● 
● 

Artículo 12°. DERECHOS DE LOS 
ESTUDIANTES 
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● 
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● 
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● 
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Primera infancia 
● 

Primaria 
● 

Bachillerato 
● 

 

 

 

 

 

 

Artículo 13°. DEBERES DE LOS 
ESTUDIANTES 
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● 

● 
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45
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Artículo 14°. ESTÍMULOS: 

● 
● 

● 

● 
● 

● 

❖ 
❖ 
❖ 
❖ 

● 

● 

❖ 
❖ 

❖ 
❖ 

Artículo 15°. UNIFORME, PRESENTACIÓN PERSONAL, ORDEN Y ASEO. 
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UNIFORME DE DIARIO UNIFORME DEPORTIVO 

MUJERES: 
● 

● 

● 

● 
HOMBRES: 

● 
● 
● 

● 

● 

● 

● 

● 
● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

Artículo 16°. UNIFORME PROGRAMA 
SENA 
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Artículo 17°. DERECHOS DE LOS 
PADRES DE FAMILIA: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CAPÍTULO V: DE LOS PADRES DE FAMILIA 
 



49

o 
o 
o 
o 
o 
o 
o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Parágrafo: 
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Artículo 18°. DEBERES DE LOS PADRES 
DE FAMILIA: 
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Parágrafo: 

CAPÍTULO VI: DE LOS DIRECTIVOS DOCENTES, DOCENTES Y 
ADMINISTRATIVOS 

 

Artículo 19°. RESPONSABILIDADES DE 
LA RECTORÍA 

 
● 
● 
● 

● 

● 
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● 

Artículo 20°. RESPONSABILIDADES DE 
COORDINACIÓN ACADÉMICA 

● 
● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

Artículo 20°. RESPONSABILIDADES DE 
COORDINACIÓN DE CONVIVENCIA 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

Artículo 20°. RESPONSABILIDADES DE 
LOS DOCENTES 

 

● 

● 

✓ 
 

✓ 

 
✓ 

 
✓  
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✓ 

 
✓ 

 

Artículo 21°. RESPONSABILIDADES DE 
LOS ADMINISTRATIVOS 

21.1. Almacenista 
 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

21.1. Auxiliar de recursos financieros 
 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

21.3. Secretaria Académica 
 

● 
.

● 

● 

21.4. Secretaria de Rectoría 
 

● 

● 
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● 

● 

● 

● 

● 

CAPÍTULO VII: DE LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
 

Artículo 22°. CRITERIOS DE 
CONVIVENCIA: 

● 
● 

● 

Artículo 23°. RUTA DE ATENCIÓN 
INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR: 

● Promoción y prevención: 

✓ Orientación escolar
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✓ Escuela de Padres

 
✓ Primer respondiente: 

 

✓ Sistema de Alertas:

 

Formación docente: 

 

✓ Direcciones de curso: 

 

✓ Mesa de conciliación: 

 

● Atención: 

Artículo 24°. SITUACIONES: 
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24.1 Situaciones Tipo I

24.2 Situaciones Tipo II: 

24.3. Situaciones Tipo III: 

Artículo 25°. DE LOS PROTOCOLOS PARA 
LA ATENCIÓN DE LAS SITUACIONES 1, 2 
y 3: 

25.1 Protocolo para la atención de 
Situaciones Tipo I. 

● 

● 

25.2 Protocolo para la atención de 
Situaciones Tipo II. 

● 

● 

● 

● 
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● 

● 

25.3 Protocolo para la atención de 
Situaciones Tipo III. 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

Artículo 26°. ESTRATEGIA JUSTICIA 
ESCOLAR RESTAURATIVA 
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CAPÍTULO VIII: DE LA ACCIÓN DISCIPLINARIA CON RESPECTO AL 
COMPORTAMIENTO DE LOS ESTUDIANTES 

Artículo 27. FALTAS 

27.1 FALTAS LEVES: 
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Parágrafo: 

27.2 FALTAS GRAVES: 
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27.3 FALTAS GRAVÍSIMAS: 
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siendo tales, se les asemejen y 

puedan ser usados para intimidar o 

lesionar. 

26. Involucrarse en acciones de irrespeto a 

compañeros, en especial hacia aquellos 

con dificultades de aprendizaje, con 

necesidades educativas especiales o 

condiciones excepcionales. 

27. Amenazar la vida o la integridad de 

cualquiera de los miembros de la 

comunidad educativa, o acción 

intimidante que coarte en otros el asumir 

las normas o directrices de la Institución. 

28. Implicarse en acciones de amenazas, 

intimidación, a través de medio escrito, 

cibernético, telemático, digital, web, verbal 

mediante terceros o de cualquier otra 

índole, conocido como acoso escolar. 

29. Toma y/o difusión de fotografías íntimas 

de algún estudiante del colegio, 

afectando, con ello, sus derechos a la 

intimidad, al buen nombre y a la dignidad 

humana. 

30. Incurrir en cualquier otra conducta que 

constituya contravención o infracción 

penal, según la Legislación Colombiana. 

Extorsionar a cualquier miembro de la 

comunidad educativa. 

31. Realizar o intentar cualquier tipo de 

adulteración, fraude o suplantación, copia 

en evaluaciones, tareas y/o trabajos, 

violación de los derechos de autor, 

propiedad intelectual y/o plagio de 

documentos. 

32. Las estipuladas en la ley 1620 de 2013 

como situaciones tipo III. 

 

Prohibiciones: Delitos o cuando constituyen 

cualquier otro delito establecido en la ley penal 

colombiana vigente. 

 

Artículo 28. PROHIBICIONES 
 

1. El porte de armas de cualquier tipo. 

2. El hurto o robo 

3. El consumo, venta de sustancias 

alucinógenas, drogas o sustancias 

psicoactivas o llegar bajo los efectos de 

las misma al colegio Tener relaciones, 

expresiones o conductas sexuales en la 

Institución Educativa 

4.  Venta de productos en la Institución 

Educativa 

5. Colocarse o colocar a la comunidad 

educativa en cualquier clase de peligro. 

6. La segregación y discriminación. 

7. La difamación. 

8. El daño físico, emocional, psicológico, 

espiritual o integral de cualquier miembro 

de la comunidad educativa. 

9. Actuar con violencia. 

10. Dañar o destruir los bienes públicos. 

11. Realizar grabaciones sin autorización. 
 

Parágrafo 1: Las faltas leves que sean 

reiterativas se pueden convertir en faltas 

graves y/o las faltas graves que se presentan 

de forma reiterativa se pueden convertir en 

faltas gravísimas. 
 

Parágrafo: En el evento de que un estudiante 

incurra en cualquier falta gravísima el caso 

podrá ser intervenido directamente por el 

comité de convivencia, y/o el consejo directivo 

sin ser necesario haber surtido el conducto 

regular completo. 

 

Artículo 29. CIRCUNSTANCIAS 
ATENUANTES: Se consideran como 

circunstancias que atenúan la aplicación de 

correctivos o sanciones en la comisión de una 

situación las siguientes: 

 

● Avisar de forma inmediata a alguna 

persona de autoridad en el Colegio. 

● Reconocer voluntariamente la 

responsabilidad de la situación cometida. 

● Haber actuado bajo amenaza 

comprobable. 

● Colaborar de manera efectiva con las 

investigaciones conducentes a aclarar el 

hecho. 

● No presentar ningún antecedente de 

situaciones leves, graves o gravísimas. 

● Afección psicológica certificada y puesta    
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en conocimiento de la Institución 

antes de la comisión de la situación. 

● La edad. 

● Asistir al afectado, según el caso. 

● Actuar como mecanismo de defensa. 

● Reaccionar como consecuencia de 

vulneración o persuasión de algún 

miembro de la comunidad educativa. 

 

Artículo 30. CIRCUNSTANCIAS 
AGRAVANTES: Se consideran como 

circunstancias agravantes de los correctivos o 

sanciones, las siguientes: 

 

● Haber actuado con premeditación, 

alevosía o complicidad. 

● El haber mentido en forma oral o escrita 

en su versión de los hechos. 

● Amenazar a otros con el fin de ocultar 

información. 

● Reincidir en las situaciones. 

● Presentar antecedentes de dificultad en 

su comportamiento. 

● Rehuir la responsabilidad o atribuirle a 

otro. 

● Cometer la situación aprovechando la 

confianza depositada en él. 

● Cometer la situación para ocultar o 

ejecutar otra. 

● El irrespeto como reacción ante el 

señalamiento por la comisión de una 

situación. 

● Realizar el hecho con pleno conocimiento 

de sus efectos dañosos o con la 

complicidad de sus compañeros. 

● Infringir varias obligaciones con la misma 

conducta. 

● El efecto perturbador que la conducta 

produzca en la comunidad educativa. 

● Cometer la situación aprovechando 

condiciones de inferioridad de otros 

compañeros o miembros de la comunidad 

educativa. 

● Emplear en la ejecución del hecho un 

medio de cuyo uso puede resultar peligro 

común. 

● El   haber   preparado   o   planeado   la 

situación o con complicidad de otros 

compañeros, miembros de la comunidad 

educativa o terceros ajenos a la Institución. 

● Cometer la situación en detrimento del 

bienestar de una persona con dificultades 

especiales. 

● Hacer más nocivas las consecuencias de 

la situación. 

● Haber tenido Compromiso Pedagógico. 

● Haber sido remitido previamente al 

Comité Escolar de Convivencia o Consejo 

Directivo. 

 

Parágrafo: Las circunstancias atenuantes y 

agravantes se tendrán en cuenta para la 

tasación de las sanciones. 

 

Artículo 30 °. CONDUCTO REGULAR: Los 

conflictos serán resueltos a través de las 

siguientes instancias, en donde además se 

determinará su gravedad, la atención del 

respectivo caso: 

 

● Profesor que observa la falta. 

● Director de grupo. 

● Coordinador 

● Orientadora 

● Comité de convivencia 

● Rectora 

● Consejo Directivo 

 

El Profesor que haya atendido u observado la 

dificultad y/o falta deberá iniciar el respectivo 

trámite en procura de la concertación y 

solución pacífica del conflicto y, en caso de no 

poder hacerlo, deberá informar a la instancia 

siguiente, y así sucesivamente, hasta donde 

sea necesario, para llegar a la resolución de 

las faltas. 

 

Artículo 31 °. DEBIDO PROCESO: Es el 

resultado de un proceso disciplinario que se le 

impone a quien no cumple con los deberes y 

las normas establecidas en el Manual de 

Convivencia e incurre en faltas leves, graves 

y gravísimas. 
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Se debe cumplir con los contenidos mínimos 

del derecho al debido proceso, que son los 

siguientes: 

 

1. La comunicación de apertura del proceso 

disciplinario a la persona 

2. La formulación de los cargos imputados 

3. El traslado al imputado de todas y cada 

una de las pruebas que fundamentan los 

cargos formulados 

4. La indicación de un término durante el 

cual el acusado pueda formular sus 

descargos 

5. El pronunciamiento definitivo de las 

autoridades competentes mediante un 

acto motivado y congruente 

6. La imposición de una sanción 

proporcional a los hechos que la 

motivaron. 

7. El recurso de reposición 

8. Recurso de apelación. 

 

Aspectos especiales en lo educativo: (I) la 

edad del infractor y, por ende, su grado de 

madurez psicológica; (II) el contexto que rodeó 

la comisión de la situación ; (III) las 

condiciones personales y familiares del 

alumno; (IV) la existencia o no de medidas de 

carácter preventivo al interior del colegio; (V) 

los efectos prácticos que la imposición de la 

sanción va a traerle al estudiante para su 

futuro educativo y la obligación que tiene el 

Estado de garantizarle a los adolescentes su 

permanencia en el sistema educativo.” T- 356 

de 2013, (DEBIDO PROCESO) 

 

Cuando se esté adelantando un proceso que 

pueda derivar en la aplicación de una sanción, 

o en los casos contemplados en el presente 

Manual de Convivencia se recopilan las 

pruebas, entre ellas las versiones 

preliminares. 

 

Para la atención de las faltas en las que 

incurren los estudiantes, conforme al Manual 

de Convivencia y a la Constitución Política de 

Colombia (Artículo 29) se establece la 

aplicación del debido proceso de la siguiente 

manera: 

 

• Faltas leves 
 

1. Mediar de manera pedagógica con las 

personas involucradas. 

2. Fijar formas de solución de manera 

imparcial, equitativa y justa y acciones para 

la reparación de los daños causados, el 

restablecimiento de los derechos y la 

reconciliación. 

3. Establecer compromisos, registrarlos en el 

observador y hacer seguimiento. 

 

• Faltas graves 
 

1. Se comunica al estudiante y al padre de 

familia y/o acudiente formalmente la 

apertura del proceso disciplinario por las 

presuntas situaciones y/o faltas en que ha 

incurrido. Este registro se hace en el 

observador del estudiante. Se notifica el 

día, la hora, el lugar y la instancia en la 

que se deben hacer los descargos con la 

compañía del docente, director de grado o 

coordinación. 

2. Si el estudiante no lleva proceso con 

orientación será intervenido por esta 

dependencia. 

3. Se notifica al acudiente sobre la citación 

para rendir los descargos y la remisión al 

comité de convivencia. 

4. El estudiante debe ser escuchado para 

hacer sus respectivos descargos, en 

relación con las faltas que se le imputan. 

Los descargos deberán ser presentados 

por escrito o en consigna en el acta 

institucional; y se admitirán todos los 

medios de pruebas que se consideren 

pertinentes para su defensa. 

5. Se analiza el caso en el Comité de 

Convivencia y se determinan los 

correctivos pedagógicos o restaurativos y la 

sanción dándola a conocer al estudiante y 

a su  acudiente. 

6. Se hace seguimiento al cumplimiento de las 
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determinaciones del comité de convivencia 

soportado en acta. 

7. Según la gravedad de las faltas y la 

reincidencia de éstas se remite al Consejo 

Directivo. 

8. El Consejo directivo, después analizar el 

caso, realiza la respectiva sanción, la cual 

comunicará al estudiante y su acudiente a 

través de un acto administrativo. 

9. El padre de familia o acudiente tendrá 

derecho de presentar recurso de reposición 

ante el Consejo Directivo en los cinco (5) 

días posteriores a la notificación y recurso 

de apelación ante Rectoría, 5 días 

posteriores a ser negado el recurso 

reposición. 

 

31.3. Faltas gravísimas o prohibiciones 
 

1. Se comunica al estudiante y al padre de 

familia y/o acudiente formalmente 

indicando el día, la hora, el lugar y la 

instancia al comité de convivencia. 

2. El estudiante debe ser escuchado para 

hacer sus respectivos descargos, en 

relación con las faltas que se le imputan. 

3. Los descargos deberán ser presentados 

por escrito o verbales en consigna el acta 

institucional; y se remite el caso al consejo 

directivo. 

4. El Consejo directivo, después analizar el 

caso, realiza la respectiva sanción, la cual 

comunicará al estudiante y su acudiente a 

través de un acto administrativo. 

5. El padre de familia o acudiente tendrá 

derecho de presentar recurso de reposición 

ante el Consejo Directivo en los cinco (5) 

días posteriores a la notificación y recurso 

de apelación ante Rectoría, 5 días 

posteriores a ser negado el recurso 

reposición. 

 

Recurso de reposición: El padre de familia 

del estudiante sancionado podrá imponer, por 

escrito, en primera instancia, el recurso de 

reposición dentro de los cinco días hábiles 

siguientes ante consejo directivo (suspensión, 

matrícula en observación, cancelación de 

matrícula, entre otros) y frente a la cual 

solicitará revisión del proceso y su decisión 

final para lo cual debe aportar nuevas 

evidencias o elementos de juicio. La instancia 

que impuso la sanción contará con cinco días 

hábiles para responder por escrito al 

estudiante. 

 

Recurso de apelación: En caso de ser 

negado el recurso de reposición, el estudiante 

sancionado podrá hacer uso del recurso de 

apelación, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes ante la Rectoría. 

 

Artículo 32°-. ACCIONES PEDAGÓGICAS O 
RESTAURATIVAS: Son acciones educativas 

mediante las cuales se busca que el educando 

reflexione sobre su proceso de crecimiento 

personal con el objeto de generar cambios de 

actitud que le permitan ser más consciente 

de sus deberes ante su propia formación y 

renovar su sentido de pertenencia ante la 

comunidad educativa o cualquier proceso en 

que la víctima y el ofensor y, cuando sea 

adecuado, cualquier otro individuo miembro 

de la comunidad afectado por un situación de 

convivencia participan en conjunto de manera 

activa para la solución de los asuntos 

derivados de una situación o prohibición, 

generalmente con ayuda de uno o varios 

facilitadores.. Se podrán adoptar los 

correctivos que considere necesarios de 

acuerdo con la gravedad de la situación, 

antes de la aplicación de una sanción, y/o 

concomitantes  con ésta. 

32.1 de Correctivos 
 

1. Diálogo entre el profesor y el estudiante 

2. Llamado de atención verbal en privado. 

3. Amonestación verbal y compromiso del 

estudiante. 

4. Amonestación escrita en el observador. 

5. Citación a padres de familia y/o 

acudientes. 
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6. Reposición de objetos y 

materiales dañados. 

7. Desarrollo de actividades 

institucionales a nivel individual. 

8. Trabajo escrito sobre valores, normas, 

deberes y derechos y otros temas 

pertinentes para trabajar las 

competencias ciudadanas. 

9. Trabajo formativo desde casa. 

10. Remisión a coordinación de 

convivencia 

11. Remisión al Comité de Convivencia 

Institucional. 

12. Remisión al Consejo Directivo. 

 
32.2 Tipo De Acciones Pedagógicas. 

1. Investigaciones sobre temas 

específicos. 

2. Exposiciones. 

3. Asistencia a entidades especializadas 

para ayudas sobre problemas 

identificados. 

4. Asistencia a Psicología, Psiquiatría, 

medicina, valoraciones cognitivas … 

que descarte problemáticas y ayuden 

al estudiante. 

5. Campañas de prevención. 

6. Todas aquellas acciones que le 

permitan al estudiante el aprendizaje, 

la reflexión y el aporte formativo a la 

comunidad educativa. 

 

32.3 Tipo De Acciones Restaurativas. 
 

1. La verdad. 

2. Diálogo asertivo y constructivo. 

3. Reparación a la víctima. 

4. Compromiso de no repetición. 

5. El perdón. 

 
Artículo 33°. SANCIONES 
DISCIPLINARIAS (Decreto 1860 de 
1994): La decisión para aplicar una 
sanción debe estar precedida de un 
proceso de acompañamiento 
personal, mediante el cual se 
indaguen las razones que llevaron al 
estudiante a transgredir las normas. 

Las sanciones se aplicarán teniendo en 

cuenta las circunstancias de tiempo, 

modo y lugar en que sucedieron los 

hechos. 

 

33.1 Tipo de Sanciones. 

 

1. Llamado de atención por escrito: Es la 

notificación escrita que se hace en el 

observador del estudiante, acta o 

documento de compromiso por el 

incumplimiento de sus deberes. 

2. Suspensión de uno a tres días: La 

determina el Comité de Convivencia 

Escolar con el aval de la Rectora del 

Colegio, según la gravedad de la falta y/o 

situación comedida. El estudiante debe 

responsabilizarse de la realización y 

comprensión de los contenidos temáticos 

y acciones evaluativas desarrolladas 

durante los días de suspensión. Si debe 

hacerse otra suspensión se remite al 

Consejo Directivo para su análisis. 

3. Compromiso Pedagógico (matrícula 
condicional o en observación): El 

Compromiso Pedagógico busca que el 

estudiante supere las dificultades 

comportamentales, mediante la aplicación 

de estrategias de tipo reflexivo y formativo 

que lo comprometan a él y a su familia, a 

trabajar conjuntamente con la Institución 

en las propuestas de mejoramiento de las 

actitudes o comportamientos que van en 

contra del Manual de Convivencia. 

Después de firmado, se revisará en cada 

período académico, siempre y cuando no 

haya comportamientos que ameriten la 

revisión de éste antes del tiempo 

estipulado. Condiciona la permanencia 

del estudiante en la Institución. 

4. Cancelación de la Matrícula: Consiste 

en la cancelación definitiva de la matrícula 

del estudiante en cualquier época del año. 

La determina el Consejo Directivo para los 

estudiantes que no han cumplido con lo 

estipulado en el Manual de Convivencia. 
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5. No renovación del contrato de 
Matrícula: La determina el Consejo 

Directivo para aquellos estudiantes 

que incurren en situaciones tipos II 

y III, faltas graves y gravísimas, 

después de haber aplicado correctivos 

pedagógicos. La no renovación de 

contrato de matrícula aplica a partir del año 

siguiente. 

 
 

CAPÍTULO IX: PROTOCOLOS INSTITUCIONALES 
 

Artículo 34°. PROTOCOLO DE ASISTENCIA 
DE PADRES A CITACIONES 

 
1. Envío de circular o llamada al celular donde 

se incluyan fecha, hora, motivo y persona 

que cita. 

2. Recepción de circular o llamada a celular 

por parte del acudiente. 

3. Registro de la asistencia del acudiente e 

informe en formato establecido para tal fin, 

al igual que en el observador del 

estudiante. 

4. En caso de inasistencia del acudiente, 

reincide pasar informe a coordinación 

académica o disciplinaria según el caso. 

5. Para el ingreso de acudientes a la 

institución, es necesario obtener la 

autorización previa del estamento a donde 

se dirija. No está permitido que los 

acudientes se desplacen a lugares 

diferentes dentro de la institución al cual 

hayan sido autorizados. En caso de 

desobedecer las indicaciones, podrán ser 

retirados de la institución. 

6. En caso de que la citación sea por parte de 

un docente, ésta debe realizarse en el 

horario de atención a padres de familia que 

tenga asignada en su horario. En caso de 

que el acudiente se vea imposibilitado de 

asistir, debe informar por una única vez por 

escrito y solicitar una nueva fecha u horario 

para la reunión. 

7. En caso de inasistencia a la primera 

citación, se realizará la correspondiente 

anotación en el observador del estudiante y 

se reportará el caso a la instancia superior 

correspondiente (coordinación académica, 

coordinación de convivencia u orientación), 

quienes citarán por una segunda vez. En 

caso de que se repita el incumplimiento se 

tomarán las decisiones pertinentes 

(pedagógicas o normativas de acuerdo con 

el caso) sanciones contempladas en el 

presente manual de convivencia en caso de 

no presentarse. 

 

Artículo 35°. PROTOCOLO DE 
ALIMENTACIÓN ESCOLAR (Refrigerio) 

 
1. Los estudiantes deben estar dispuestos al 

consumo del alimento escolar. 

2. Se debe consumir la totalidad de los 

alimentos. 

3. Solo se aceptan excusas médicas 

expedidas por la EPS para el no consumo 

de alimentos institucionales. 

4. Los alimentos deben ser consumidos por 

el estudiante cuando se encuentre 

sentado y en el pupitre asignado, el cual 

debe estar sin ningún elemento escolar. 

5. El docente a cargo debe generar el orden 

y fomentar el buen consumo de los 

alimentos desde su manejo hasta la 

finalización de la actividad. 

6. Ningún alimento se debe consumir fuera 

del aula de clase. 

7. El aseo y la higiene deben estar 

presentes en el consumo de alimentos. 

8. Se deben respetar los tiempos para el 
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consumo de alimentos. 

9. Los docentes siempre deben estar en el 

salón de clase y liderando el correcto 

consumo del refrigerio y almuerzo. 

10. Es deber de todos el reciclaje y 

clasificación de empaques o desechos del 

refrigerio y del almuerzo. 

 

Artículo 36°. PROTOCOLO DE EXCUSA 
POR PARTE DE PADRES DE FAMILIA 

 
● Excusa médica: La excusa médica debe 

estar expedida por la EPS o un médico 

certificado, para que se reconozca su 

validez en la institución. Debe presentarse 

a coordinación de convivencia y con el visto 

bueno de la misma, darse a conocer a los 

docentes de cada asignatura, quienes 

determinarán las estrategias para la 

nivelación y/o calificación por la o las clases 

de ausencia del estudiante. La falla se 

registrará en el control de asistencia. 

● Excusa previa a la ausencia (informe de 

inasistencia): Debe presentarse con tres 

días de anterioridad a coordinación con 

soporte documental para su aprobación y 

ser presentada a cada docente antes de la 

ausencia del estudiante; cada docente 

creará las estrategias de nivelación o 

calificación por el día o días en que el 

estudiante se ausentará. La inasistencia se 

registrará en el control respectivo. 

● Excusas extraordinarias: En situaciones 

de carácter imprevisto y urgente, que 

implican la inasistencia del estudiante, se 

debe presentar a coordinación la excusa 

escrita y sustentada con las evidencias 

respectivas, durante o después del 

suceso con el fin de que los docentes 

asignen a los estudiantes, las actividades 

de nivelación y o calificación pertinente. 

La inasistencia se registrará en el control 

respectivo. 

● Excusas no válidas: Son todas 

aquellas excusas que no tienen un 

soporte legal, claro o justificado 

afectando por situaciones cotidianas la 

normalidad escolar del estudiante, éstas no 

serán avaladas por coordinación y no 

constituyen un soporte para crear estrategias 

de nivelación o calificación por el día o días 

que faltó el estudiante. La inasistencia se 

anotará en el respectivo registro. 

● Inasistencia frecuente sin excusa: En 

caso de que el estudiante falte periodos 

de tiempo largos (Días. Semanas, Meses) 

sin excusa y regrese, la situación deberá 

ser estudiada por Coordinación 

Académica y Convivencial y, según su 

gravedad, será remitida a Consejo 

Académico y Comité de convivencia 

tomando decisiones en cada instancia. En 

la anterior situación serán reportadas a 

las entidades pertinentes o ruta asignada 

para tal fin 

● Las ausencias se registran en el control de 

asistencia. 

 

Artículo 37°. MODELO DE DISEÑO DE 
EXCUSA 

 
Toda excusa debe presentarse en una hoja de 

papel tamaño carta blanca, escrita a mano, 

letra legible o digitada e impresa en 

computador. La información que debe 

contener es: 

 

● Soporte médico, EPS, servicio de salud 

de entidad certificada o documento 

legal. 

● Ciudad y fecha 

● Dirigida a Coordinación y profesores 

● Asunto 

● Realizar un breve resumen de la 

situación presentada por la inasistencia 

del estudiante (Nombres y apellidos 

completos del estudiante y grado al que 

pertenece) 

● Firma de padres de familia o acudiente 

(Numero de Cedula y de Celular) 

● Anexo de documento expedido por la 

EPS o soporte de la excusa. 

● 2 Copias de la excusa. 
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No se aceptarán excusas verbales, en hojas 

de cuadernos o sin los soportes requeridos. 

Artículo 38°. PROTOCOLO DE INGRESO Y 
SALIDA DE ESTUDIANTES 

 
● El ingreso y salida de estudiantes debe ser 

en los tiempos establecidos en la jornada 

escolar; cualquier salida o entrada de 

estudiantes fuera de estos horarios debe 

ser autorizada por rectoría, coordinación de 

convivencia o académica. 

● La responsabilidad en el cumplimiento, la 

entrada y salida de estudiantes de acuerdo 

con los horarios establecidos por la 

institución es totalmente de los padres de 

familia y estudiantes. 

● Toda salida e ingreso del estudiante por 

citas médicas deben estar soportados por 

el documento pertinente para tal fin. 

● Los padres de familia o acudientes deben 

colaborar con la permanencia del 

estudiante en el colegio de acuerdo con el 

horario establecido. 

● La inasistencia de los estudiantes justifica 

la apertura de un proceso disciplinario. 

● La inasistencia de un estudiante sin 

justificaciones permitirá ser denunciado 

padre, madre o acudiente a entidades por 

la vulneración de derecho a la educación. 

● Los incumplimientos por ingreso o salida 

del colegio en los horarios establecidos por 

la institución, generan el siguiente proceso 

pedagógico y convivencial. 

 

Artículo 39°. PROTOCOLO DE 
HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS EN EL 
ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO: 

 
Ley 2170 29 de diciembre de 2021, Por medio 

de la cual se dictan disposiciones frente al uso 

de herramientas tecnológicas en los 

establecimientos educativos. 

 

Artículo 1°. Objeto. Esta ley tiene por 

objeto

contribuir a la existencia de entornos 

seguros de aprendizaje para los niños, niñas 

y adolescentes, mediante la regulación de 

las responsabilidades del Estado, las 

instituciones educativas y las familias, 

respecto al uso de las herramientas que 

ofrecen las tecnologías de la información y 

las comunicaciones. 
 

1. Los celulares, tabletas o elementos 

electrónicos no son de uso institucional y 

no son solicitados por la institución 

educativa dentro del material escolar o 

como parte de los elementos del proceso 

de formación. 

2. La institución es totalmente ajena a la 

pérdida, robo, daño de celulares o 

cualquier elemento electrónico traído por 

el estudiante o padre de familia. 

3. Está prohibido en la institución educativa, 

la comercialización de celulares, tabletas 

electrónicas, audífonos, parlantes o 

cualquier tecnología. 

4. Se prohíbe dentro de las instalaciones del 

colegio el porte, uso o manejo audífonos, 

cargadores, audífonos inalámbricos, 

parlantes, smartwatches o cualquier 

accesorio de celular. 

5. El porte y uso de celulares está 

restringido con las siguientes indicaciones 

obligatorias: 

● El celular debe ser apagado y 

guardado durante toda la jornada 

escolar 

● No se puede utilizar en clase, 

escuchar música, navegar en redes 

sociales, tomar fotos, realizar 

grabaciones o tener encendido o fuera 

del lugar donde se guarde. 

● El uso del celular está restringido en el 

momento de cambio de clase o los 

espacios que quedan libres mientras el 

docente llega al espacio de 

enseñanza. 

● El uso del celular en el espacio 

educativo está bajo el criterio del 

profesor cuyo objetivo es pedagógico 

y debe estar sustentado en la acción 
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del uso del celular dentro del 

proceso de aprendizaje - 

enseñanza únicamente en el 

tematrabajado. 

● El espacio institucional asignado en el 

uso del celular es el de los dos 

descansos, donde el estudiante puede 

encender el elemento, ser utilizado de 

manera recreativa positiva y apagarlo 

antes de dar inicio a la clase posterior al 

finalizado   el descanso. 

● Toda llamada que se realice al exterior 

del colegio por parte de los estudiantes a 

padres de familia, acudientes, entidades 

… debe realizarse desde el celular 

institucional. 

● El uso de celulares en el ciberacoso se 

aplicará como situación tipo III. 

● La retención del celular por el 

incumplimiento al manual de convivencia 

se realizará bajo un acta e 

inmediatamente se llamará al responsable 

legal del estudiante para ser entregado. 

  

● Cualquier accesorio de celulares 

retenido, el padre de familia o acudiente 

de documento de matrícula podrá 

reclamarlo en un horario establecido por 

coordinación. 

● El incumplimiento reiterativo se asumirá 

como situación convivencial. 

● Se realizarán socialización y 

sensibilización pedagógica durante el 

periodo enero y febrero 2024. 
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APLICACIÓN 

Antiguos 
Estudiantes 

Nuevos 
Estudiantes 

PROTOCOLO DE ATENCIÓN A 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 

ESTUDIANTE 
CON 

DISCAPACIDAD 

Artículo 40: PROTOCOLOS DE ATENCIÓN A LAS TRAYECTORIAS DIVERSAS DEL 
APRENDIZAJE 
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CAPÍTULO X: SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 
 CAPÍTULO X: SERVICIO SOCIAL OBLIGATORIO 
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Artículo 40°. OBJETIVOS: 
 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

Artículo 41°. NÚMERO DE HORAS: 

Artículo 42°.OPCIONES PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO SOCIAL Y 
PROCEDIMIENTO PARA OPTAR POR EL 
SERVICIO: 

 
● 

● 

● 

● 
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Artículo 43°. REGLAS GENERALES DEL 
SERVICIO SOCIAL: 

 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

Artículo 44°. SEGUIMIENTO Y 
CERTIFICACIÓN 

 

CAPÍTULO XI: PROTOCOLOS DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA 
ESCOLAR Y EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS HUMANOS, SEXUALES Y 

REPRODUCTIVOS 
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   Diagrama 8. Protocolo de atención para situaciones de conducta suicida no fatal en niños, niñas, adolescentes y jóvenes (ideación, amenaza o intento). 
  *NNAJ: niño, niña, adolescente o joven  

El NNAJ presenta señales o 
indicios de conducta suicida no 

fatal. 

Un miembro de la comunidad educativa y/o tercero 
reporta una conducta suicida no falta de un NNAJ.  

1. Identificar señales o indicios de 
conducta suicida. 

  

2. Solicitar apoyo al equipo de la 
Secretaria Distrital de Salud: Línea 106 

o Línea de WhatsApp 3007548933 y 
remitir el caso a la entidad de salud 

del NNAJ. 

8. identificar y activar el protocolo 
de atención correspondiente de 

acuerdo a las características de la 
conducta suicida. 

7. Solicitar reporte de 
atención de la entidad 

de salud donde fue 
atendido el NNAJ 

10. Realizar seguimiento. 

 

4. Informar a la familia, cuidador o 
cuidadora del NNAJ. 

¿Recibió atención 
por parte de una 
entidad de salud? 

 

3. Solicitar apoyo a la 
línea 123. 

6. Remitir a entidad de salud. 

¿La conducta suicida 
no fatal representa 
un riesgo vital para 

el NNAJ? 
 

5. Brindar primeros auxilios físicos y 
psicológicos (apoyo emocional para la 

contención de la conducta suicida). 

11. Adoptar e implementar 
acciones de promoción y 

prevención en el marco del 
comité escolar de convivencia.     

9. Reportar en el sistema de 
Alertas de la SED la conducta 

suicida.     

Se reporta al establecimiento educativo 
una conducta suicida no fatal de un NNAJ 

fuera del establecimiento educativo. 

12. Realizar cierre del caso en 
el Sistema de Alertas. 

Fin 
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     Diagrama 9. Protocolo de atención para situaciones de suicidio consumado. 
     *NNAJ: niño, niña, adolescente o joven.  

La familia cuidador o cuidadora NNAJ reporta al 
establecimiento educativo un suicidio fuera del 

establecimiento educativo.  

1. Asegurar escena, (solicite 
ayuda de ser necesario). 

2. Solicitar apoyo a la línea 
123 y al cuadrante de la 

Policía Nacional. 

8. Adoptar e implementar acciones de 
promoción y prevención en el marco del 

comité escolar de convivencia. 

7. Realizar acompañamiento a 
la familia y al aula (con el 

apoyo de salud). 

 

4. Informar a la familia, 
cuidador o cuidadora del NNAJ. 

3. Elaborar acta o reporte de 
la situación. 

6. Crear una mesa de trabajo 
interinstitucional para abordaje 

del caso. 

5. Reportar en el sistema de 
Alertas de la SED. 

9. Realizar cierre del caso en el sistema 
de Alertas.     

El NNAJ comete suicidio al 
interior del establecimiento 

educativo. 

Fin 
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     Diagrama 9. Protocolo de atención para situaciones de suicidio consumado. 
     *NNAJ: niño, niña, adolescente o joven.  

La familia cuidador o cuidadora NNAJ reporta al 
establecimiento educativo un suicidio fuera del 

establecimiento educativo.  

1. Asegurar escena, (solicite 
ayuda de ser necesario). 

2. Solicitar apoyo a la línea 
123 y al cuadrante de la 

Policía Nacional. 

8. Adoptar e implementar acciones de 
promoción y prevención en el marco del 

comité escolar de convivencia. 

7. Realizar acompañamiento a 
la familia y al aula (con el 

apoyo de salud). 

 

4. Informar a la familia, 
cuidador o cuidadora del NNAJ. 

3. Elaborar acta o reporte de 
la situación. 

6. Crear una mesa de trabajo 
interinstitucional para abordaje 

del caso. 

5. Reportar en el sistema de 
Alertas de la SED. 

9. Realizar cierre del caso en el sistema 
de Alertas.     

El NNAJ comete suicidio al 
interior del establecimiento 

educativo. 

Fin 
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SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES Y 
PROMOCIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE EDUCACIÓN PREESCOLAR, BÁSICA Y 

MEDIA 

CAPÍTULO I: FINALIDAD Y ÁMBITO DEL SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN 
 

Artículo 1°. OBJETIVO GENERAL: 
 

Artículo 2°. OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

● 

● 

● 

● 

● 

● 

Artículo 3°. ÁMBITO DE APLICACIÓN: 

Artículo 4°. COMPONENTES: 
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Artículo 5°. USO DE LOS RESULTADOS DE 
LA EVALUACIÓN: 

 
CAPÍTULO II: DERECHOS Y DEBERES DE LOS ESTUDIANTES Y PADRES DE FAMILIA 

 

Artículo 6°. DERECHOS DEL ESTUDIANTE: 

 

 

 

 

 

Artículo 7°. DEBERES DEL ESTUDIANTE: 
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Artículo 8°. DERECHOS DE LOS PADRES 
DE FAMILIA: 

 

 

 

 

Artículo 9°. DEBERES DE LOS PADRES DE 
FAMILIA: 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III: MARCO CONCEPTUAL Artículo 

10°. DEFINICIONES 

 
10.1 CONCEPTO DE EVALUACIÓN. 

 

Artículo 8°. DERECHOS DE LOS PADRES 
DE FAMILIA: 

 

 

 

 

Artículo 9°. DEBERES DE LOS PADRES DE 
FAMILIA: 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III: MARCO CONCEPTUAL Artículo 

10°. DEFINICIONES 

 
10.1 CONCEPTO DE EVALUACIÓN. 

 

Artículo 8°. DERECHOS DE LOS PADRES 
DE FAMILIA: 

 

 

 

 

Artículo 9°. DEBERES DE LOS PADRES DE 
FAMILIA: 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III: MARCO CONCEPTUAL Artículo 

10°. DEFINICIONES 

 
10.1 CONCEPTO DE EVALUACIÓN. 
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Artículo 8°. DERECHOS DE LOS PADRES 
DE FAMILIA: 

 

 

 

 

Artículo 9°. DEBERES DE LOS PADRES DE 
FAMILIA: 

 

 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO III: MARCO CONCEPTUAL Artículo 

10°. DEFINICIONES 

 
10.1 CONCEPTO DE EVALUACIÓN. 



99



100



101



102



103



104



105



106



107



108



109



110



111



112



113



114


